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S A N T O  D E  M A Ñ A N A .

San Agustín , Obispo; San Moisés, y

San Quinntin.

ren u n c iáb le  p or e l  ia te resa d o , y  

só lo  por e l  in teresado , de donde 

e l ren u n c ia r por con du cto  d e i R e y  

una con decorac ión  ex tra n je ra , s e ­

r ia  m enoscabar la  lib e rtad  in d iv i ­

dual y  h acer le  a l  R e y  so lid a r io  é  

in term ed ia rio  d e  una ren u n cia  en  

la  qu e  n o  puede ten e r  pa rte  a l­

gu n a .

E l R e y ,  en  p rin c ip ios  m onárqu i • 

eos, n o  es un corre-ve y  dile a l p rin ­

c ip e  ex tra n je ro : es u n  soberano , 

y  sus actos  deben  ser so lo  d e  ta l; 

no de  in term ed ia rio . V éa se  la  

C onstitu c ión  y  con sú lten se  los 

au tores  p o lít ico s , españo les  y  e x ­

tran jeros .

En resúm en : qu e  e l  g e n e ra l S a ­

lam anca  e s tu vo  en  su  d erech o  en 

ren u n c ia r persona lm en te  una c o n ­

d ecorac ión  d e l que é l  ju z g a  en e  - 

m ig o  ab ierto  de  su  am ada  p a tr ia .

EL ACTO Ui fiKNKRAi S illM A líCA

ü n  co leg ía  m in is teria l, ocupán ­

dose d e l ac to  rea lizad o  por e l 

g en e ra l S a lam anca  a l  ren u n c ia r  

una d is tin c ión  a lem ana, d ice:

«E l acto del general Salamanca de 
Tolvlendo directamente a l principe 
imperial la condecoración con que éste 
le babia honrado, es discutido con va 
riedad. peroen  lo fundamental todos 
están confbrmeo. Bs improcedente ha­
cer renuncia de condecoraciones e x  • 
traujeras directamente á los países 
que las otorgan, cuaudo es indispensa­
ble que el Gobierno, en nombre de Su 
Majestad e lB ey , autorice su u soyos- 
tentacion. y  de aquí se deduce lóg ica ­
mente que la  renuncia tiene que ha­
cerse por e l mismo conducto >

Paréceu os  que e l  co leg ia  n o  es tá  

en  lo  c ie r to  a l d is cu rr ir  com o lo  

h ace , pues s i b ien  es c ie r to  que es 

indispensable que e l G ob ierno , en  

nom bre d e l R e y , au to r ice  e l uso de 

una con decorac ión  ex tran je ra , no 

es m énos c ie r to  qu e  la  ren u n c ia  

puede y  debe ser exclusivamente Salam anca, e l cu a l s e  propon ía

C IR C U L O  DE L A  IZ Q U IE R D A .

A n och e  se reu n ieron  los  socios 

de es te  C ircu lo  en  ju n ta  g en e ra l.

derechos de  E spaña; tam poco  h a ­

bia dado  con oc im ien to  a l  G ob ierno  

a lem an  d e l n om bram ien to  qu e  en  
2 5  d e  J u l io a e - U a e - p o r  p a r te  da 

nuestro  pa ís  d e  un  g o b e rn a d o r  po­

lít ic o  m ilita r  pa ra  aqu e l A rc h ip ié -  

la g o .
Tam b ién  recu erda  d ich o  p e r ió ­

d ico  que h ace  y a  d ie z  a ñ os , e l 

G ob ierno  a lem an , com o  e l in g lé s , 

d ilu c id a ron , p o r m edio de n o ta s  

que d ir ig ie ro n  á  M adrid , la  p re ­

ten d id a  eoberan ia  española  en 

aqu ellas  is las en  asuntos de na­

v e g a c ió n  com erc ia l:
«S í España puede demostrar de 

cualquier modo sus pretensiones mejor 
que lo ha hecho hasta ahora, induda­
blemente entonces se reconocerán aus 
derechcs. y  no habrá perjuicio alguuo. 
áuti m  el caso de haber üaáo la bandera 
alemana sobre las Carolinas.»

C om o se v e ,  e l  l i t ig io  t ien e  una 

so lu ción : p o r eso sin duda Die 
Pcsí. rep ite :

■ Sangre fría y  ju icio imparcial re ­
solverán amistosamente este asunto, 
que n i una cosa ni otra ban de faltar, 
al ménos por parte de .Alemania.»

Y  p o r pa rte  de  E spaña, añ ad i­

m os nosotros, tam poco : que p or lo  

m ism o que toda  la  ra zón  es n u e s ­

tra , debe ser nuestra

bo lado  en  la s  C aro linas e l  p abellón  

a lem an , sino qu e  se h a  h ech o  con  

con oc im ien to  de su G ob ie rn o ;p a ra  

a firm a r máj» y  on U  lo  d ic h o  a n te ­

r io rm en te , cop iam os e l s ig a ie n te  

te lé g ra m a  de la  «A g e n c ia  F a b ra :»  
«BERLIN  26.— ¿r Tagehlat aconseja 

al Gobierno aleman haga saber oficial­
m ente qué parte del archipiélago de 
las Caroliuas ha sido ocupado por los 
alem anes.»

Y  ahora , ¿qué d ice  L a  Epocat

Ayuntam iento no se tratrá de la cues- 
ticHi de consumos.

L a  comisión correspondiente ha 
em itido d ic tam en , proponiendo el 
resvaUeehntoete- d e  las « atigu asteri-  
fas Han formulado voto  particnlar lo* 
señores Angulo, Becerra y  Flguerola.

' I alcalde ha demorado la discu­
sión de este asunto hasta conferenciar 
con el ministro de Hacienda, porque 
las pretensiones de esto son cada vez 
más exageradas.

El 8r. Cos-Qayóon intenta, no sólo 
hacer cargar sobre e l alcalde y  sobre 
e l Ayuntam iento la odiosidad de resta­
blecer laa tarifas, sino que pretende 
que la m itad del aumento que aquellas 
tarifas repres enta se entregue á la 
Hacienda.

Foresto  n i pasa el Sr. Bosch n i los 
mismos concejales miuisterialee; y  pa­
ra ver de convencer al ministro, lo 
cual no 68 cosa fácil, se ha :iplazado la 
discusión en el Ayuntam iento de esta 
cuestión, cada vez más embrollada.

M erece ser con oc id o  e l s ig u ien ­

te  te lé g ra m a  d e l corresponsa l de 

E l  Jnpareial:
«LONDRES 26 (2 tarde).— Se sigue 

aqui con mucho íuterés e i curso de la 
cuestión de las Carolinas.

La Opinión, con el sentido práctico 
propio de este país, ne ven e l fondo del 
asunto más que las circunstancias fa - 
Torablcs para obtener ventajas comer •
ciales que desvíen de Alem ania las , , '""j T  -

. .  , j  , j  Creíase ayer probalemoiitc la  forma-
com entes que por ruptura del modm \ , , - . . j  ■ j

- - c lo n en  el ministerio de .Marina de
c»re«¿í perjudicó a la exportación i n - jI una junta especial de defensa, que or­

ganice y  ordene los elementos con 
que cuenta España para «aran tir la 
integridad nacional.

Decíase, además, que dicha junta

Aqui nadie cree que llfeguen á un 
rompimiento material ni á un casar be 
U i laa difereuoias entre Alem aniii y

España : funcionaría permanentcrntinte hasta
Los diplomáticos más prácticos opi- e

ñau que Bismark procurará dilatar in­ cumplir sumisión.

deflcidamente la cuestión, para man- 
üOQducta tener siempre pendiente esa arma so 

bra loa Gobiernos españoles, y  conse-LAV/ \jOVV j  iaaavvw ^ J  i  * J ' J UíR lUíi RAVO jl «•'■-’iROC
para rec ib ir  la  .v is ita  d e l gan ^ ra l pi'ti e ja r  e  g ji jrd e  eiios ventajas para otros fines*

personil.
En e fec to , a l con ceder un p r in ­

c ip e  una con decorac ión  cu a lqu ie ­

ra , e je rc ita  un a c to  de soberan ía , 

pues só lo  e l Soberano puede o to r  - 

g a r  prem ios ó ca s tiga r .

M ien tras  e l Soberano e je rc ita  

esta  fa cu ltad  de  p rem iar en  fa v o r  

de  sus súbditos, no h a y  n in gu n a

darles las g ra c ia s  por la  fe l ic ita ­

c ión  que había  rec ib id o  de su ju n ­

ta  d ire c t iva .

A  las d iez  d ió  p rin c ip io  la  sesión 

bajo la  p residencia  de  don  Joaqu ín  

G on zá lez  F io r i e l  qu e  d ió  lec tu ra  

de una ca rta  d e l g e n e ra l,  escu - 

sando su asistencia  por en con tra r­

se ind ispuesto.

A  con tin u ac ión  e l señ or F io r i 

p ronunció  un p a tr ió t ic o  d iscurso 
traba, pero  s i es te  p rem io  se in -  ¡tr ibu tando g ran d es  e lo g io s  a l g e -  

ten ta  con ceder á uu e x tra n je ro , 'n e ra l Sa lam anca , y  protestando 

¿cóm o lo  puede haoer sin  m enos- ¡ en é rg ica m en te  de la  con du cta  de l

cabar la  soberan ía  d e l o tro  p r ín - G ob ierno  alem an.
' H ic ie ron  uso de la  pa labra  los

„  , . • 's eñ o res  A ra e t lle r , H ern án d ez , B e-
iP u e d e  nunca un p n n c ip e  c a s - ; \   ̂ ^

: cerra  A rm es to , V id a r t  y  R om ero
t ig a r  a l e x tra n je ro  sin  cu m p lir  ■ p ronunciando en tusiastas

con  loa tra tados , y  es to  en  caso  d e  y  pa tr ió ticas  o raciones, 

que los  h aya?  E^to n o  n eces ita  ¡ E l jó v e n  y  d is tin gu id o  p eriod is - 

eon testac i ju ; es dem asiado  sab ido, ta  D. C a lix to  B a llesteros , pronuu- 

D e aqu í resu lta  qu e  s i n o  es p o - : d iscurso tan  n otab le , com o
. * • ' todos los  su yos , y  d ió  le c tu ra  de

« ib le  c a s t ig a r  u uu e x t r a n je r o , : .  , j  - , ^
, . una ca rta  que la  redacc ión  d e  La

tam poco  es posib le  p rem ia r, , j,^ u U r.-ia  H n á s l ic a  on y ia h a  al 

e s te  es un a c to  de soberan ía , y  iggj^Q pg^jam anca fe l ic itá n d .le  por

en é rg ica . Telégramas oficiales de Berlín y
P o r  lo  que a fec ta  a l  ju ic io  im  •: otros informes fidedignos, me permi- 

parc ia l, y a  le  tien en  fo rm ado  los  ten asegurar categóricam ente que

españoles , y  tan  im p a rc ia l com o  

e x ig e  y  requ iere  la  p rove rb ia l n o ­

b leza , y  puede d e  e llo  responder e l 

c o le g a .

E n  cu an to  á sa n g re  fr ia  de

eso s í que uo debe responder e l  c o ­

le g a  n i nad ie , pues N u m an cia , Sa- 

g u n to , la  R econ qu is ta , L epan to , 

S an  Q u in tín , e tc . ,  e tc . ,  n o  son 

ac tos  qu e  se rea lizan  con  horcha­
ta de chafas en v e z  de sa n g re , s i ­

no con  fu e g o  d evas tad o r y  te r r i­

ble.
N o  nos parece  á  nosotros que e l 

pueblo se ca lm ará  d e  cu a lqu ie r  '  

m anera, pues p ide  las Caroliuas 

por buenas, ó  sino, desea conqu is­

ta rlas  por m alas.

■ Aiomauia ni propondrá ni aceptará 
tribunal ninguno de arbitraje sobre su 
mejor derecho en el protectorado de 
las Carolinas.—Í7 »

N o  es so lam en te  la  op in ión  de 

uu corresponsal: es  la  de una n a -

GapecláculoM.

La empresa del teatro Real ha reci­
bido importantes noticias de su in te li­
gente director artístico Sr. Cuzzani. 
que se encuentra en Madrid.

Ha sido contratada ia distinguida 
soprano dramática Vando-Bongher, 
de la cual hacen grandes elogios los 
periódicos extranjeros. Üehiitará con 

ópava, Roberto i l  Diabolo, «¡ue canta­
rán también los Sres. StHgjio y  Uetam. 

Es segur «que este uño cantará en
c ion  im portan te  com o In g la t e r r a , 'e l  teatro Reai el eminente tenor Ga- 

y  no e s d e i  todo  in ve ro s im il. pues a i  célebre tenor Tumagno se

e l g r a n  c a n c ille r  n o  obra én b a ld e  

n i solo para h oy .

H é  aqu í cóm o e l sen tim ien to  

de l pueb lo español es una g ra n  

le c c ió n  para e l caso  p resen te :

«n a d a  de d ilac iones, las Carolinas 

ó  la  g u e r r a , »  es to  es lo  qu e  e l

donde no h a y  soberan ía  n o  puede 

e jerc ita rse .

su noble a c titu d .

Tod os  lo sd isou rsos iu eron ap lau -

P o r  esto  ca rís im o  c o le g a , n a d a '

m ás n a tu ra l que n in gú n  e s p a ñ o l: ^
. , t r ia , »  «V iv a  e l  e je rc ito  e sp a ñ o l» y

pueda usar con d ecorac ión  a lgu n a  , .
r  o  «V iv a  la  m arina  »
ex tra n je ra  sin  au to rizac ión  d e l 

R e y , pues a l au to r iza r lo  dá  á la 

m aguuu ia iidad  do l p r.ncipe e x  - 

tran jcro  la  au toridad  soberana de 

qu e  carecía .

A h o ra  bien; para renunciar, b as ­

ta  la  vo lu n tad  de l a g ra v ia d o , pues 

tod o  p r iv ile g io , todo  p rem io , es

.

D ice  La Epoca:
«Repite ¿)i« Po íí que hasta ahora el 

Gabinete de Berlin no tiene noticia al- p o lít ic a  co lon ia l a lem ana, e lo g ia u -

H lndepen iam  Belge se ocupa, 

com o  casi toda  la  prensa e x tra n ­

je r a ,  d e l asun to d é la s  Caro liuas, 

y  d ir ig e  c a rg o s  seve r ís im os  á la

guña de que sobre e i arcliípiélago ca- 
rolino se haya enarbolado el pabUlon 
ateman.

También nosotros tenemos iguales 
notieÍHK..

E l c o le g a  tendrá  cu an tas n o t i­

c ia s  qu iera , p ero  a y e r  v ió  la  lu z  

púb lica  un te lé g ra m a ,firm a d o  por 

B eiiom ar y  fech ado  en  B er.iu , en 

e i que para a le ja r  de los españoles 

la  id ea  de qu e  A lem a n ia  quiso 

Los  balcones de l C írcu lo  apa re - a tacar á España, d ice: 
c ievon  con  v is tosas  c o lg a d u ra s ,. «Paraovltar hasta la apariencia de

ondeando e n e !  c en tro  e l pabellón  eH®-
I u n *  • . • ; comunicación cou ol Gobierno esp iflol

n ac iona l y  una b rillan te  ilu m in a - ' enarbolado e l pabellón

cion . 1 aleman en laa Carolinas, y  dió al mis
I mo tiempo LDstraccíoues á los buques

D ice  un  c o le g a  m in is te r ia l que 

en A le m a n ia , s egú n  Die Posl, 
eran  hasta  ah o ra  desconocidos los

alemanes de «v ita r  todo cjn flicto.»
D e  las palabras cop iadas se des 

prende que no tan  só lo  se ha enar-

do la  e n e rg ía  de España.

H é aqu í cóm o in te rp re ta  esto  

un co le g a :
-Des;)ues de poner de manifiesto la 

poco afortunada política colonial de 
Alemania, hace constar que ia  v ir i l i­
dad espuño'u, que muchos creían ya  
muerta, ó por lo ménos profuiidameu- 
te abatida, ae ha enaltecido y  conquis­
tado la admiración de toda Europa, lo 
cual, dice, habrá causado sorpresa al 
mismo canciller »

Suponem os qu e  ios  p iropos que 

e l c o le g a  b e lg a  d ir ig e  á  España 

serán re feren tes  á  la  op in ión  d e l 

pueblo, so lem aem eu te  m an ifes ta ­

da  en  las p ro testas  que se hau  iu i 

c iado  desde qu e  tu v o  lu g a r  la  de 

M adrid.

En la  sesión que hoy debe celebrar el

le han hecho proposiciones do ajuste. 
Si el cólera desaparece vendrá tam ­
bién ia Patti. Eütre los barítonos figu ­
ra e i Sr. Kaschmau. Para las óperas li­
geras se cuenta cou la señera Gárgano 
y  el Sr. Baldclll.

Se cantarán til Profeta. La Hebrea, 
Tutti in  nasehera. Puritanos, lluijonoUs y  
otras grandes obras uo representadas 
hace mucho tiempo.

Para director de orquesta se indica 
al reputado concertista Sr. Botessini.

m 
• m

E ltea tr , de! Principe Alfonso se vió 
anoclMí favorecido por numerosa y  dis­
tinguida concurrencia.

i.a  preciosa opereta Boeaccio tuvo 
acertada interpretaciou, teniendo que 
ser repetida la serenata, la romanza de 
tiple y  algunos otros números, eu los 
quo ol público deinostr.) su simpatía 
por alguno de los artistas.

La  agralabio temperatura quo h a ­
bla en e l teatro, aunque la mayoría de 
las localidades ae encoutrab.in ocupa 
das, y  la  circunstancia do ompezar ei 
tiempo á refrescar, que impide asistir 
continuamente álos Jardines del Reti­
ro, nos Lace esperar quo e l teatro del 
P r  ncipo Alfonso será ahora e l punto de 
reunión de la mayoria de Jas geutes 
que diariainento van á los teatros.

Mucho lo celebraremos por la em ­
presa, que esperamos ae hará acreedo­
ra al favor del público.

BOLSIN DB L a  N üUFIB.

Sin 0[>eracioues.

Ayuntamiento de Madrid
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NOB rem iten  la  s ig u ien te  ca rta  

de I j ir id a :
Señor Director:

Muy aefior mió: Cuaudo en una no- 
blactod F6 presenta una epidemia con 
los cahéCtéres tan alarmantes como 
aqui acaba de prebontarse el có'era, el 
pánico se apodera do loa espíritus más 
fuertes, y  los ánimoi más esforzados 
desmayan.

Mqs medio poc7 más <5 méuos hace 
quelBomos victim as dei mal q iK  nos 
aqueja, y  hemos tenido c l dolor de ver 
perecer á más de 800 personas; el céln 
de nuestra primer autoridad civ il, la 
acti,T i^d  y . í fC i^ S »  .del. Sr- Serantes 
levantan algún tanto los ánimos, que 
estn,q..dftCaj^8.¡pues además están en ­
fermos' e i alcaide y  muchos conce­
jales.

Mas los esfuerzos,heróicqa del se lo r

es de magistrados y  fünciooa- 
5Y'mfflkter|Qí‘'$scal.
08 ¡E^^Raddo á D.’ Tiburcio 

siarTífí.’ M aTO ™ sftV 'José  Blanco y  
otro de parte de las penas á que fueron 
condenados perlas Audiencias de Sala­
manca. Castellón y  Oviedo.

—Otros trasladando á la  plaza de 
magistrado de la territorial de Büi^aS 
á D. Ba'bino Martin, fiscal de 14 Au­
diencia de Salamanca, y  á esta plaza 
á D. Ricardo Saavedra.

Querrá.—Real orden concediendo e l 
ingreso como alumnos en la Academia 
militar á D. T . Octavio de Toledo, 
D. M. Lopezydon  V. Ruiz.

Hacienda.— RtaX orden rebajando en 
su cupo de consumos a l Ayuntam ien­
to  de Casares [ Malaga').

—Otra dictando-las reglas que se 
han de chsersar pata llevar á efecto 

 ̂I la  ley  «obre conversión y  pago de 
' '  cargas de justic ia .gobernador.no pueden producir los re ^

su ltadosftiteélapetece yan s ía . P®os ''“2 o tra ''¿M flrm an d o  e l fallo de la 
estanioa abandonados) nadie se acuer • ggTsisttan, quedlspuso la
da de esta ciudad;.,Carece de recursos. jjg.jgg correspondientes dere
y s in  recursos no puede, conseguirse ohos poriiD aparttdade.tacslaoqae se 
nada absolutamente; .al limo. --r. Obis • on ia.aduau&de Patajes,
po. e l  Sr. Serantes, e l Sr. Picazo dan 
laudable ejemplo de generosidad y| ' 
desprendimiento; de su propio peculio ‘
SJCorr¡SpmuchasnqcesidadeB: Mgunos Maiad pública,
particulares siguen este camino, pero ■"*
los «¿ lies  AUmeptan y  no hay remedio _ Parte oficial eorresprnidiente aXdiadc ager 
pnsibjq con sólo la, in jciativa particu-

Y o lfc ta » gcBcraVa

Loa telégramas que estb'^líadruga- 
da nos facilita la .Agmuia Paira, reci­
bidos do París, demuestran que cada 
vez ae acentúa más en Francia e l mo 
vim iento de la oplnion favorable á Es 
paña en la cuestión pendiente con 
.Alemania

Hé aqui algunos de ellos:
" p a r í s  2ñ.—P l Intransigente pubhca 
un articulo de Rochefort haciendo 
grandes elogios de ia energía, desple­
gada por España.

PÁ'RIS'2iJ.—La  colonia española de 
esta capital ba firmado una adhesión 
anti germánica.

Bocied td francesa de tiro, donde 
astaba,prohibida, la  sdmisicn 'd e  ex-, 
traojerps, ha ^ecídido invitar á los es- 
pafiblés como testimonlb do simpatía.
' VarftiB'sbcIeiWdéá! patrióticas fran- 
cesasofreces áu Concurso, al Gobierno 
de Es^iañ» en casado guerra con A i« -  
manía.

PARIS 26 —Cassagnac ha publicado 
un entusiasta articulo diciendo que 
ja  causa de España inspira vivisfráhs 
simpatías á p)raDi’.ia entera,

lar, ge necesita e j poacurso oficial
De nada sirvo que e l celosísimo s e ­

ñor Serantes recorra dia y  noche las 
casag de los atacados, loa visito, con­
suela.y dicto sus medidas: de nada 
sirve.que n i uuu tiempo material le 
resto para cuidarse de su familia ,v de 
su pcrsons. si uu poderoso auxilio uo 
viene en su ayuda.

Llame V. la a encioa del Gobierno 
y  la  prensa do esa córte sobre la aflic­
tiva  situación por que a ’ raviosa est* 
capitel.

Da V . afeoúsimu seguro servidor 
g . B. S .M .—y. P .‘

E l  L iberal de h o y  pub lica  uaa 

c a rta  de Lérid 'd, de la  qu e  e n tre - 

sacam os los s igu ien te s  párra fos, 

por es ta r con form es con  lo  qu e  nos 

m an ifiesta  uuestro corresponsa l;
»E l abandono á quo se halla conde­

nada esta ciudad, m e impulsa a p o ­
nerle estas lineas, invocando á la pren­
sa de Madrid para que con su valioso 
concurso iiagau fijar la atención del 
Gobierno en el triste estado que hoy 
ofrece Lérida, en donde la epidemia 
diezma á sus habitantes, sin que na 
die le tienda su mano.

Hacen falta Hermanas de la Cari­
dad, pues sojt muchas l?s fim ilias 
abandonadas, como sucedió con una 
mujer que estuvo tres dias muerta en 
su casa.

No concluiré la carta sin pedir ¡C a­
ridad para Lérida.

En M adrid.

En la capital 35 inrasíODoa y  19 de­
funciones.

4f •

P rA v in r la  d<- M adrid .

En Alcalá de Henares, 50 invasiones 
y  13 defuncioues.

Uarabanchel Bajo, 5 y  1.
Camarma de Kstorueios, 4 y  4 

•Colmenar de Oreja, 32 y  6. 
Chinchón. 2 y  í.
Deganzo de Arriba, l y  1. 
Kxtremera, 2 invasiouea 
Las Rozas, 1 defunción,
Morata de Tajuña, i iuvasiou. 
Pozuelo del R e ", 14 y  3.
Valdemoro 1 invasión.
Vallecas 5 y  4.
Kn Vicálvaro. 4 y  i.
Torrejon de .4rdoz, l.

«
■t •

Albacete —Capital, 3 y  3.— Bn 14 
pueblos, 84 y  21.

A lién a le .—Capital, 12 y  7 —En 12 
pueblos 72 y  23.

Jaén  —En 11 pueblos, 41 y  19. 
T a rrn gen a  —Capital, 9 y  9 .—En 19 

pueblos 61 y  23.
Eogrobo.— En 8 pueblos, 89 y  22. 
L ér id a .—Capital, 53 y  28.— En 14 

pueblos, 35 y  14. 
t ie ron a .—Eu 6 pueblos, 35 y  4. 
A ftva rra .— En 38 pueblos. 317 yC9. 
balencln.—Capital 1 y  2 .—Kn 26 

. pueblos, 105 y  3ó.

En la tarde del 22 i^ l  corriente des­
cargó una horrorosa tormenta eu la 
zona comprendida' étitre Üldecbna' y  
Benlbarló*. üna de las •chispafe' déctrí- 
cas cayó cerca de ia  estación de Benl- 
earló en el momento de estar a lli d®* 
tenido el tren.correo de Valencia. Los 
viajeros quedaron aturdidos; pero ha­
biéndose observado poco después que 
DO habla ocurrido novedad, el tren 
continuó su marcha.

Loa acuerdos tomados ei luues pop 
e l Circulo de la Union Mercantil de 
Bareéló'na, fueron: súsf/ender toda re­
lación mercantil y  baucaria cou los in-- 
dustriales alemanes: suplicar á todos 
los comerciitnfes é  industriales espa­
ñoles que Buspencan los pedidos h e ­
chos á Alem ania basta que se resuel­
va el actual conflicto: suplicar al Go 
bieruo que emp ee el lenguaje y  ente­
reza propios de España; que suspenda 
e l tratado de comercio con Alemania 
y  prohíba la Introducción de m ercan­
cías de ese país; pedir á las demás cor­
poraciones barcelonesas que sigan su 
ejemplo, y  celebrar una grandiosa 
manifestación.

U n icam en te  d irem os a l f irm a n -¡ A lm e r ía -C a p ita l ,252 y 6 3 .-3 n  26 

to  c íe la  an ter io r  ca rta , que la  pren- 

» a  tuda de España se pondrá, co

m o siem pre, de parte  do l n eces ita -
(ío . Y  á una e le v a  su v o z  en  d0-|uup®ehlo. I y 2.- ... ■-____

re rn e l. -  Capital, 7 y  4.— En 48 
pueblos, 271 y  76 

Nalamanea.— Capital, 6 y  3.—En

m anda de au x ilio s  para Lérida , 

abatida  ha.?ta e l e x trem o  do que, 

segú n  l '.l Im p a rc ia l, e l g o b e rn a ­

d or m ilita r  de L é r id a  ha  d ispuesto  

que todos los dias, a l anochecer, 

las  m úsicas m ilita res  recorran  la  

pob lación  ú íiu  de rean im ar en lo  

posible e l e sp ír itu  de aqu e l v e c in -  

<lario, abatido por causa do la  ep i­

dem ia , pues uo  son su fic ien tes los  

escasos recursos de qu e  puede dis­

poner.

iTrn lroa 4tHeialMK

La Gacela de hoy pub'ica las siguien­
tes disposiciones:

Presidencia.— Sñoií decreto decidien­
do ii favor de la autoridad judicial la 
competencia suscitada entre la Au 
diencia de Logroño y  el gobernador de 
la m i ma provincia, sobre procesa­
miento de José Martínez, depositario 
que tué de loa fondos muulcipalos de 
Torrecilla sobre Aleaanco.

Orada g Jwticia.—Real decreto fijan 
do e l sentido de varios artículos de ia 
ley provisional sobro organización del 
poder judicial, referentes á incompati-

l in e s c . í .— Capital. 10 y  5 — En 2) 
pueblos I06 y  26.

S oria  — En 17 pueblos. 101 y  33. 
.teureU.— En 14 pueblos, Í1 9 y  44. 
«■ ran ada —Capital, l lü  y  36.— Kn 53 

pueblos, 224 y  112 
«■uadaUJara.—Eu 6 pueblos, 23 y 

17.
I* «len fila . —(Japitiil. 2 y  l . —Rn 14 

pueblos, 74 y  18.
Ilérdoba . —Capital, 4 y  3- 
Zaraguza.—Capital, 57 y  19.— En 83 

pueblos. 436 y  169.
U n d*jii«.— En Don Benito, 3 y  i. 
S i« * o « l*  — 'Capital, 6 y  4.— En 10 

puebios, 27/4 .
H órdoba.—Capital 4 y  3.—En 7 pue- 

Úos, 149 y  49.
M á la x » -—En 7 pueblos, 75 y  17. 
C u rn ea .-E n  30 pueblos. 294 y  154. 
C iu d a d n ea L —Capital, 11 y  6.— En 

10 puebios, 118 y  31.
4 aslellau .— En 26 pueblos 9 5 / 3 4  
Ifa rce lona .— Capital, 58 y  32.—Kn 

13 pueblos. 50 y  ; 9.
AH iladolid— Capital, 26 y  26.—Eu 

35 pueblos. 210 y  38.
To teda .— En i8  pueblos, 168 y  56. 
Zam ora . — En 8 pueblos, 96 y  13. 
IturROH.— En 6 pueblos, 32 /9 .

Anoche se recibieron los siguientes 
telégramas:

•JAEN 26 (6'45 ta rd e )—Los estu ­
diantes de Jaen han protestado en una 
manifestación verificada hoy contra el 
acto de Alemania.— ¿a Com’cion.

M AfigU íNA '26 (9"20noche).—K1 d i­
rector. loa propietarios y  los bañistas 
de este establecimiento, reunidos en 
solemne manifestación, animados iK>r 
el mismo aéutimiento patriótico, en 
vista del acto realizado por Alemania 
en lasOaroliniis. é  identificados con la 
manera tan bizarra como noble de 
pensarlo y  sentirlo toda la prensa es 
piiñola. se felicitan y  felicitan al pais 
por ello, adhiriéndose con entusiasmo 
al solemne acto de la manifestación 
de protesta nacional verificada en la 
capital de la nación al grito  unánime 
de ¡viva  España! ¡v iva ia  integridad 
nacional!»—Urberuagade Ubilla.— 
la comisión, Jiménez de Pedro, Aguir- 
re. Sarama hermanos, Saens. Diez, 
Asensio, Ortiz, Manz m, Maulas, Plaza. 
-S ig u en  doscientas firmas.

tica, conforme al art. 2.° del Concor­
dato y  del 295 de la ley  vigente de 
instrucción'pública.

Pero ai por el empresario ó el funda­
dor ó director del establecimiento l i ­
bre se hiciera expresa declaración de 
no someterse á la Inspección eclesiás­
tica. requisito necesario para Uevar-el 
tititío católico, las autoridades civiles 
y  académicas cuidarán de que los pa­
dres de fam ilia tengan* conocimiento 
de osta declaración.* sin perjuicio dd 
velariademáa por que eq. dicho centro 
de enseñanza nb se traspasen los lim i­
tes dé la tolerancia constitucional en 
materia de religión, ni se impuguen 
las institucciones fundamentales del 
Estado, ó se viertan doctrinas subver- 
sivás dol órden socíali ó iateniatcs-iss 
A te moral cristiana.

ATt. 18.' Durante el mes que prece­
da á cada-curso étoolar se publicarán 
eñ e l Bo'.eiin, oitcial de la provincia, loa 
cuadros de los establecimientos libres, 
dando éri é l mismo'notteia fie ' las v a ­
riaciones que oouvieoéiii 

A rt. 19 A  los efectos dol artículo 
anterior, un ihés antes de dicho tér­
mino, el je fe  d  director del eetableci- 
mtento libre de enseñanza presentará 
una declaración autorizada con su 
Arma y  b*jo sü'reápotlsikttfiidad. declá- 
ranño en ella  ios nomb;ea<yi apellidos 
y  títulos académicos de cada uno de 
ios profesores que durante el año aca- 
dém ^ohau  de-e jercer 'lU á ’ funciéoea' 
del Magisterio en el eatablw im iento y  
las enseñanzas que respectivamente 
han dé'tener-á sucargo. ' ' ■

Art>20 en e l trascurso del año 
académica cesase alguno de los Profe^ 
SOTOS, ó fuese sustituido por otro en ufi 

•número-de laceiones qUe éxcedíéran 
de te  tercera parte dei curso, el funda­
dor, empresario ó Director del estable 
cim iento deberá nótlficarlo al Rector, 
poniendo también en su conocimiento 
e l nombre de la persona que ba de re 
emplazarle. Daráh igual aviso de todas 
las variaciones que ocumeren en e l ór­
den y  cuadro de las enseñanzas, y  de 
los cambios de loCal. •’

A rt 21. En los establecimient:i8 11 
bres de enseñanza ae llevará, bajo la 
inmediata responsabilidad de su Di­
rector. uu registro especial en e l cual 
se inscribirán para alumnos. Pasantes 
y  Maestros, el nombre, apellido, edad 
pueblo de nacimiento, fecha-de su en­
trada y  salida en el «atablecímlento, 
antecedentes académicos que hizo 
constará su entrada y  todas las de 
más observaciones y  circunstancias 
que convenga anotar, ó que determl 
lien Jos reglamentos 

A rt. 22 El registro estará siempre 
á disposiciou de 1a inspección oflctel, 
y  loa rectores ó los funcionarios en 
quienes deleguen esta fecultad. io au­
torizarán todos los años antes de abrir­
se el curso.

A rt. 23 Disposiciones especiales re - 
guiarán las condiciones y  requisitos

enseñanza libre, sin otra lim itación, 
cuando quisieran alcanzar respecto de 
e lla s 'la  apmbacion oflcial. que la de 
sujetarse al riguroso órden científico 
con que deben aer aprobada?, confor­
me á las disposiciones vigentes en te  
enseñanza oficial.

Art. 27. Toáoslos estudios acadé­
micamente aprobados, cualquiera que 
sea su procedencia, son oflcialmente 
incorporebles entre si.

Em em bargb,"paraque puedan i n ­
corporarse en los estudios do las'escue- 
las especiales aquellas asignaturas 
que se cursan en las mismas cou espe 
cial extensión y  carácter profesional, 
será requisito preciso el prévio examen 
hecho en te misma escuela, si el aium- 
s e  no presentara un certifioado de 
aprobación en dichas asignaturas otor- 
gado-poruna^escuela espacial,análoga., 
ya'sea oficial ó libre asimilada^ •

Art. 28. Durante un mismo curso 
DO podré n liBoee n ilop oniadioowiuo con 
sujeción á un solo sistema de enseñan­
za. Por tanté,i:quedará sfav vdlor aca­
démico toda reválida de estudios h e­
cha en concepto de alumnp líbre por e i 
que dentro del mismo curso hubiera 
pertenecido para aqtreF'tem o'úe éstu 
dios s -la enseñanza oflcáal ó iibée así- 
tallada.

L a  duración del curso'so entenderé 
para estos efectos desde' 1.*̂  de Octu­
bre á 30'de Setrémbre.
' ArC. 29. Los aspirantes á los titulas 
de bachiller, licenctedo Ó doctor, ó á 
cualquier otro- título jirofesioñil, po­
drán, sin e l requisito d e ia  aprobación 
próvis-de cada una de iza aáigtraturas 
que cotíatituyeu el pian-do estudios 
'óñ'ia enaChiinza organizada por-el Es­
tado, someterse para el exáinon'de r e ­
válida á idénticas pruebas quétes pre­
ceptuadas para estos ejercidos en la 
énsefianza oficial.
' Unicamente para aquellos graduan­
dos que no acrediten haber aprobad* 
párcialmeute ó por. grupos cada, uua 
de las asignaturas que coQstituyeD el 
plan de estudios de lá 'enseña-nza orga­
nizada por el Estado;.te prueba oral ae 
hará en les términos prevenidos en ol 
art. 83 deí presente real deeréio.

A r t  30. Los examinauñus d'6 estu­
dios libres en cualquiera enseñanza 
satisfarán los derechue de examen y  
ios de secretaria devengados en la 

' instrucción d.el expediente; poro no 
; pagarán ninguna otra cantidad por d e ­
rechos de matricula.

CAPÍTULO í i l . '
D B  L A  A S IM IL A C IO N  D B  L ‘ ;S Z S T A B L B C I -  

H 1 S N T L 8  D B  l A  B N S B P a N Z a  CO N

L O S D B  L A  B N S B 8 & N Z A  O V IU lA L .

Art 31. Los establecimientos libres 
de eusiñanza. cualquiera que sea ei 
ramo de instrucción pública que en 
ellos se curse, podrán-aaimilurse cou 
lus de te enseñanza oficial p ira el v a ­
lor académico y  lega l de sus estudios, 
siempre que se ajusten á los re ¡.uisitos

En e l tren que salió ayer mañana de 
la estación dol Norte, iba con destino 
á Valladolid una Hermana de te Cari 
dad, que momentos antes du llegar á 
Vütelva, se arrojó á te via, causándose 
lesiones bastante graves.

Fué conducida á la posada del pue­
blo, donde so 1a hizo la primera cura.

REGLAPMDO U
DE ENSEÑANZA.

m i m

{Continuación.)

Art. 17 La resolución por motivos 
de higiene corresponde a l gobernador 
civil, oido el d ctuincn pericial, si lu 
resolución fuero denegatoria. Ru las 
cuestiones de órdeii académico, la 
autoridad competente te del Rectoi* 
Bu ias refereutoi ai dogm a y  á moral 
católicos, lo es I* Autoridad eciesiás-

que hau dereunir las escuelas libres : que para este efecto establece el pre
sente real decreto.

A rt. 32. La  asimilación de las Ea 
cuelas Ubres de primera enseñanza se 
hará conforme al real decreto de 0 de 
Noviembre do' 1884.

Art. c3. Para la asimilnciou acadé­
mica y  oficial de los establecimientos 
libres de enseñanza con los oficiales 
eu los Tamos de segunda enseñanza y  
en lu superior asi como de ios Escue­
las profoslonalea, serán precisos los re - 
quisitos siguientes:

1.* Que aus Profesores ó  Maestros 
tengan ol diplo na del títu'.o profesio­
nal igual al requerido p.ira ese magis- 
teriden  los ceutros oflclale-i de ins­
trucción pública, y  quu uinguno de 
estos profesores, salvo los do lenguas 
vivas y  ciases de adorno, lo sea á ua 
tiempo en más de dos establecim ien­
tos de enseñanza.

2 “ Que e l cuadro do sus enseñan­
zas fgaato'por lo menos á la plantilla 
qne corresponda leguii la  le y  en loa 
establecimientos oficiales análogos, y 
que ninguno do sus profesores podrá 
desempeñar mús de dos asignaturas 
de laa expresamente esiablecídaapara 
tos citedras oficiales.

3.® Quo se han de enseñar en ellos 
todas y  tas mismas asignaturas que 
previene e l plan de estudios para los 
respectivos ceutros oficiales de ense­
ñanza, con los cuates solicitan asimi- 
lame para Los efectos legales y  valor

de Medicina y  de Farmacia.
Art. 21. Los establecimientos Ubres | 

de enseñanza superior tendrán uu 
consejo de tres sócios liadoros, respou 
sables de las iuíraccioiies á la s  leyes, 
órdenes y  reglamentos académicos y  
administrativos.

CAPITULO II.
DB L A  V A L ID B Z  A C a D B U IC A  D S  LOS 

E S T U D IO S  H B C U O S  E N  L a  B N S B N a N Z a  

L I B ttR .

Art. 25. Fuera de loa casos de exa­
men de reválida de titu lo profoslona! 
ó do grado arradémico, te validez aca­
démica de ios e.studios parciales de 
asignaturas ó de uu grupo de ellas he­
chos en te enseñanza libre se obten­
drá mediante iguales pruebas (le suO 
ciencia y  conforme al mismo progra 
ma oflcial do exámenes que par* loa 
estudios hechos eu Los cstableeiinion 
tos oficiales de enseñanza, i^oastitu 
yéndose para ello los jurados eo  los 
términos prevenidos en el art. 3.*, ca­
sos 1 *,3  * y 5  “ del real decreto de 2'2- 
de Noviembre de 1883. cuyas deinA* 
dispoeicloues continuarán en vigor, 
salvo en lo referente á exámouea de 
grados ó de títulos [irofeaiooales y  así 
milacion de estudios, que se regirán 
por el presente real decreto.

A rt 26 Lá  aprobación de asigña 
turas aisladas ó de uu grupo de ollas 
será voluntaria pura lus alumnos de

, í -
I
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4-adémict' du los tíllsinw 
»im ruii concepto puo-
» U I U ' * > -  I -  j T lI v '  '
estudl'M i'h menor n ü iW íbdo  
que ea lo? estAbletfimLodt)? «flctálps, 

4.* Qtic llevon más de dos años de 
ftiistencia en U  población donde soli­
citan PU asimilación, habiendo con­
currido & sus cátedras durante todo el 
año escolar üitlmo, en concepto de 
alumnos matriculados en laa mismas 
épocas que lo* de U  enseñanza Oücial, 
soAii internos 6 externos, un uümero 
denlumnoB que exceda por lom ónos 
ocho vecos del número de profesores 
que les corresponde según la  condi- 

cion 2 * ,

Afiiuli’  qu oc l rjiiJo es como el de la 
rióte atf 1875) Á o r i^ íic id a  por' Ib Gaoebi 
dé la'. Úínántíi.'ktt yo^te 
' P'i-
bllca un telégrama de Berlín diciendo 
que e l Gobierno aleman ha pro;:lamado 
su protectorado en las islas Miirahawl, 
en la Occeanía 

Añade que cl gobierno in g lé » no se
opondrás ello.

PARIS 27.—3e comenta mucho en 
esta capital la  noticia de que el Gobier­
no aleman se ha apoderado del archi­
piélago de MarsbaTl, situado a l Orien­
te de las islas Carolinas 

isSwc/í dice que e l Gobierno espa- 
fio*! no‘Í)Ge38,ariUiWr^9T árbitfa je. por­
que sus fiérecbo^ 'n p p u e d e n  d iícu - 

tir,
El mismo periódico publica un i>ota- 

I tile ártícúlo probando ̂ que'lóq derechos 
de Espatia á la pósésío'n ‘de las^C yo Ii-

a f i o c t r i

Vino, lie 0‘78 á 0*81 pe «te s  ei litro, 
y  de 7 á8 el decilitro.

Petróleo de 0*75 á 0‘80 pesetas el litro, 
y  de 6‘20 á 7‘50 e l décálitro.

Trigo (precio medio) á OO'OO pesetas 
bectólitro.

Cebada (idem idem) de OO'OO á OO'OO 
el bectólitro y  de OO'OO á OO'OO e l decá* 
litro

«
•  »

HARINAS.
* -̂«-<0* corrientes dentro de Madnd ly ai 

domicilio del comprador*

ñor.

Telégralo

De la .A gencia  Vabra» r ^ b im o s  los 
siguientes telégramas;

PARTS 26.—Bolsa de noy: Fondoa . ---------
íranoeses: 3 por 100. 81-20; 4 li2por lüO 'naa son indiscutibles, y  que la doctrina 
109-72 00, Fondos españoles; 4 por 100 del Congreso de B erlto i)0  ja p jicá ' 
es 'erior, &7‘89.—Obligaciones de Cuba, - ble al caso
4Ü3'75; consolidados ingleses 100 3[16. | COLONIA 27. - L a  Oadela de Cdlonia 

Ultima hora: 4 por 100 exterior. 57 ¡d ice otra vez que las islas Carolinas no 
Jl4; ajnortizable, 00-00; obligaciones ¡ pertenecen á España, y  que, no so com-
de Cuba, OO'OO. I prende la  excitación de los españoles.

LONDRES 26. —Clausura de la Bolsa ' que ea e l resultado^ de la  política inter- 

de boy:
4 por 100 exterior español. 57 3(4 
M ARSELLA 26.— Ei cólera disminu­

yo notablemente, aumentando en To» 
k>n, donde hoy han ocurrido 10 de­
funciones.

Continúa la em igración.
PA R I ! 26.—L a  noticia publicada por 

l e  Jdaíia es inexacta.
Los alemanes ocuparon una porción 

de territorio ffances cerca de Popo en 
el Golfo de Guinea, pero han oirecido 
devolverlo.

PARIS '¿6 i6 tarde: llegó hoy).—£a 
Pdtnvd ice que la contestación dada 
per el Gabinete de Berlín al de Madrid 
no tiene otro objeto más que e l de ga  - 
nar tiempo.

La Gócele de France dice que e l Go- 
blern<r7rimc6B'~hñ' declTOlff llevar al 
Sr

1.'

El mismo periódico espera que aque­
lla excitación pasará y  que se aprecia­
rá la situación con sangre fria é  im ­
parcialidad-

' de Aranjuez.. 
FF. La  Pre­

m iada.............
Salamanca...

' Valdestillas..
’ Osorno Aus­
tro-Húngaro .
I Resurrección.
■ V U laroyaH ..

HF.
►- n * »  _ )

A lcalá............
S e g o v ia .......
L a  Castellana 
Pena Cérbiila 
La  Palom a... 
El Torft,-,»..,.
Bl G lobo.......
Cantalapledra 
La  Campesina 
■R u ñ a res ...

40 ptas. los 92 kilos

42
35
37

42
34
52
53

..VI
40
35
36

34
■
34

100 > 
92 > 
92 1 
92 ■ 
92 I 

100 ; 
100 ' 
100 
100 ■ V
92
9*2
9‘2 
92 

< fré.
, 92 
, 92 
. 92 
> 92 
■ 92

*  »

Boletín Comercial.

ir. Iteot y/é-ngílo i  la f r i t e r a ,

de Pans 'dice, q u e  e n  v is ta  d e  la  a c t i -  

*n d  do Ji4ikflte--y-qpii el. o l i e t o  ^  bou-, 
r a r  e l e je m p lo  de e n e r g ía  q u e d a  este 
g r a n  pofcbluv J i« r e s u e lt o  in v i t a r  á los 
w p a A Ó le s .p « r a .q u fr  .p a r t ic ip e n  d e  « a s

th íbu jm A
La, reunión provocada ayer por Ro- 

oiiefort fué m uy numerosa. La  sala es­
tuvo del todo lleua. Se pronunciaron 
Varió! discursos acusando al Gobierno 
inglés de ser cómplice de la  muerte 
de O livier Pain.

L IS B O A ‘26 (8‘52nocbej.—L a  corbe­
ta alemana ¿ « íía  y  el aviso Mosquito, 
an o lacR ^n A -^T ;^ , zarparán mañana 
óVésrtáo Se ¿ D ( fa  dónde se dirigirán.

PAR ÍS  21.—Le Journal des Debats pu­
blica un telégrama de Berlin, fechado 
el 26. diciendo que la nota relativa á 
las islas Carolinas dirigida á Madrid, 
es muj’ conciliadora en la forma-

Hé aquí los precios corrientes de 
alguno de nuestros mercado:

v lad rid  26 de A^obtcf.—Uarúe dé'Va' 
ca d e l ‘60 á 2 ‘00 pesetas el kiiógramo.

Idem  de carnero, (te 1‘60 á 2  pesetas 
e l kiliigramo.

Idem de (jordero, de O'OO á 0‘00 pese-

Idem de ternera de 1 ‘50 á 5 pesetas 
kiiógramo.

Idem de oveja de 1‘20 á l ‘30 pesetas 
kiiógramo.

jos (le cerdo ^ ^  O'OO pesetas

Bilbao.—Hé aquí é l curso de varios 
artículos en esta plaza.

Arroz: La plaza se ba repuesto con 
las parflétfS’ ai^aSiis por é l vapot «Nor- 
dteru,» de“ !BHAi'’ed ,'y , y&**hoy cuenta 
existencia suficiente de' fo'dás'las cia­
ses, que rontinúan cotizándose á los 
^límites sabidos de 3*87 1{2 á 5  pesetes" 
los 11 ii2k ílos.

Alubias: Regular demanda para las 
Clases blanca, gorda y  pequeña, pues 
ñau sido varios lotes los colocados á 
35y32 ll2 pésetes los 100 kiltM respec­
tivamente.

lotes (le las aragonesas }* audaiusas á 
7‘25 pesetas djcho peso.

A lb a e e le .-L o s  precios corrientes de 
varios artículos en esté mercado son 
los aigulentes:

Trigo blanco o candeal á 44 reales 
fanega. • ’ ^ " ’  *- • •

Rojoá 46.
Harina de primera á 20 reales la ar • 

roba 
De segunda á 18.
De tercera á 16.
Centeno á 26 reales fanega.
Cebada á 21.
Avena á-17.
Patatas á 7  reales arroba.
GarbaQzoé gruesos á 94 reales la ar-. 

XOba. - -• ■
Mediaboa á 44.
Alubias ó judías á 23 
Arroz de primera á 26 reales la ar­

roba.
De seghnda S24.'
De tercera á 22 
Azafrán á 180 reales libra.
V ino tluto del año á 18 reales la ar­

roba.
Aguaidien!;^ seca á.40.
Anisado á t í .
Aceite  á 50.
E l estado del tiempo es despojado ó 

seco.
C a rr ion  de loa üoades (Patencia}. 

—Hmj desaparecido loa nublados que 
tantos terrores infundían á los labra­
dores, y  ya  pueJen estos dedicarse, do 
1 euo como lo hacen á las faenas de 
recolección d etr^n a ipu es las  cebadas 
ya  éstán-reebgidaB. |

Los rendimientos de uno y  otro ea- 
realnoJiauiíl®  Sér rnay largos, pues 
se ba esperado siempre cosecha me 
diana, pero la peor de todas ea la de 
garbanzos, que ha quedado reducida á 
la nada.

¡ Los negocios por todos conceptos e s - . 
,tán m uy desanimados, p u ^  que si

seguq las abservaclonei de los ópticos 
s g ñ f ^  Aram bm » hermanos,. Principe, 
12, «a  la  s l^ e p t e ;
' A  las «Ghb de te-jnañuiA  29* centí­
grados í?obrpO.\ ]

A las (^ooe^ej'dBm,,^.'
. A. la «T<aw tro d a ja  tarcLe, 24- 

A  las seis de Idem, 18*.
La máxima fné 27*.
La  mínima, H ‘.
E l barómetro marca 700 milímetros. 
Tiempo variable.

BOLSA.

4 por 190 Interior......................  59‘8S
teem  exterior...........................  59‘ 55

. ̂ m o r t íz a b le i .............................  OO'OO
Cubas........................................  88*00
Cédulas del Banco Hipotecarlo

al 5 por 100............................. 94'35
Banco de España ..................  :'t40'00

•  •
CAMBIOS.

Lóndres, 90 días fecha. ........ 46*45
: París, 8 días vista . ................... 4*85

BOLSIN DE BARCELONA.

Las agarbanzadas se cotizan á 18 \\2 t>ien hay algunas ofertas de trigo á 40
reales sin peso, no pagan más que á 

Lasentsadas en los-mercados son

Tocino añejo de 2 á 2*10 pesetas klló- 
gre^<x

Idem  fres (» de O'OO á 0*00 pesetas. 
Idem en candil de O'OO á O'OO pesetas

pesetas los 43 kilos.
Aceite: Realizase este líquido á 

reales arroba vizcaiua en depósito.
42

m uy cortas y  1(» precios como siguen:

> Cmiteno: Se hicieron 150 sacos á 8*50 
pesetas loa 100 kilos.

Cebada: Uno’  2 000 sacos que desem- 
bartarou fueron colocados á 6*50 pese­
tas los 32 kilos.

Espíritu: De bastante Importancia 
Lomo de 0*00» 0*00 pesetas e l jq que se opera eu este articulo, de guíente:

Trigo  á 39 rs fanega; centeno á 27; 
cebada á 2-'); leutejas á 35: avena á 16.

Harina de primera á 15 rs. arroba; 
de segunda á 14.

V aloría la H uesa (Valladolid ).— 
La situación de este mercado es la  ai-

gramo.
Jamón de 2*50 á 4 pesetas kilógramos 
Pan de 0*40 á 0‘4S pesetas.
Garbanzos de 0*6.5 á 1 ‘30 pesetas. 
Judias de 0‘7ü á 0*80 pesetas- 
Arroz de 0*70 á 0*80 pesetas kilo. 
Lentejas, de 0'60 á 0*36 pesetas. 
Carbón vegeta l de 0*20 á 0*22.
Idem  mineral de 0‘08 á O'IO peaetas. 
Idqni4®,Í<®í^ del)*07 á O'OS pesetas. 
Jabón dé 1*05 á 1*30 pesetas e l küó-

que ya  no tiene gran existencia la  pla­
za. Espérense nuevos arribos, vendién­
dose mientras tanto con animación lo 
queda:

De 2*80 á 2 '^  ra. litro el Cuvelier, y  
de 3*15 á 3 20 id. el extrafloo.

Harinas: Marca Ponton. Viena, nú­
mero 1, á 11'1{2 rs. arroba; núm 2. á 
18: Ponton, primera á 16 1|2; segunda 
á 15 3[4; tercera á 14 112.

Habas mazaganas Del cargamento

Folletín. (•¿i)

I.ÍS lllM S  Dii )ÍLLE-«F1EH0
NOVELA ORIGINAL

^ ^ t a s d e 0 * : 4  áo 'íO  pesetas «1 k l - ! descargando
, se han hecho veutas de regulares par-

lógramo.
A c o i t e d e  1*10 á 1*20 p e s e ta s  e l  l i t r o ,  

y  d e  10 á U  e l d e c i l i t r o .

tldas á 7'121[2 pesetas los 34 kilos, asi 
como también se ban (todido algunos

Trigo de39 á 41 reales fanega. 
Centeno á 2 ).
Cebada nueva de 21 á 22.
Idem añeja á 25- 
A vena á 16
En tas dos últimas semanas han sa­

lido 1.200 cántaros de vin .' i  los pre­
cios de 16. 16 li2  y  17 reales (rantaro, 
y  bov están envasando otros 200 á 16
!l2.

La recolección de granos poco ade­
lantada y  dá medianos resultados.

'S'eoiix-ratiurn

La  de ayer en Madrid, á la som br»,

Interior............................  59'62
Exterior............................ 59‘32

Espectáculos.
PAR A  HOY 

PRINCIPE ALFONSO.—A  las nue­
v e .—Bocaccio.—La  perla gaditana.

RBOLETOOS.—A  las ocho y  media- 
— i Quién fuera ella!—Toros enParis . 
— Amantes am ericanos—La isla de 
S jn  Balandrán.

PAR A  M AÑANA.

JARDIN DEL BUEN RETIRO—A  las 
nueve de la noche.—Concierto por la 
Sociedad Union Artistico-Musical d i­
rig ida por el maestro Espino., 

F E L IP E .-A  las nueve.—Préstame 
tu  mujer.—La diva.—La  v illa  del oso.

CIRCO DE PRICE.—A  las nueve-— 
Grande y  variada función de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y  
cómicos, en los que tomarán parte los 
principales artistas de la compañía y  
laa simpáticas bailarinas anglo ameri­
canas y  las tres volocií>edist.as y  los 
hermanos Viatores en sus saltos mor­
tales.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO. 
—A  las nueve.— Variada función de 
ejercicios ecuestres y  gimnásticos, por 
toáoslos artistas de la  compañía.

FANTOCHES ESPAÑOLES (Jardín 
del Buen Retiro). — Funciones todos 
los dias desde las cinco hasta las seis 
de la tarde y  de nueve y  media á diez 
y  media do la noche.

Silla con entrada 25 céntimos de pe­
seta.

DE

D.* m m  M i z  Üf CAVíNlLLiS

[Conliniuíí’on.)

tó por un instante e l rojizo res­
plandor del incendio, mienti'a.s las 
torrecillas nuevas del castillo se 
desplomaban en escombros carbo­
nizados, y  sitó cónicas techumbres 
volaban en ardieuti-s astillas á 
merced de los furiosos aquilones.

Solo quedaba eu pié e l antiguo 
torreón morisco.

Dos hombres, que atravesaban 
casi á nado sobre sus cabalgadu­
ras la  senda que momentos antes 
tomara e l mayoral Claudio con 
él agua hasta los pechos, queda­
ron mnióviles en medio de f fau- 
gosü pantano,al oir la  detonación, 
y  se (juedarou mirándose uuo á 
otro con aire de pavoroso asom­
bro.

— De buena nos hemos librado 
despues de todo, mi coronel... Dios

mé inspiró a l arrancar á usted á 
v iva  fuerza de aquella mansión 
m'dldita como su dueño ..

El llama(io coronel alzó los hom­
bros cou indiferencia, y  vo lv ió  á 
iouerse en marcha sin desplegar 
03 labios.

Un obstáculo imprevisto impe­
día el paso ó su caballo, que se 

I negaba á caminar. |
El g iiie te  le  clavó las espuelas 

¡ cou ademan de impaciencia y  mal l 
humor.

I El noble bruto se encAbritó lan­
zando un formidable resoplido de  ̂
espanto. _ ‘

I Entonces e l g iueto se inclinó á 
mirar el objtito que causaba su 
recelo.

Era un cuerpo humano... ó por 
mejor decir, dos.

Una mujer harapienta y  des­
greñada, cou nn niño como de 

‘cuatro años apretado ostrecha- 
' mente cou sus orazos descarnados' 
V  medio desnudos.

La desgraciada había tratado de 
asirse á unas peñas, despues de 
ser arrastrada por el retroceso de 
las aguas basta el pié del cerro 
del Umbriazo. y  le  nábíá'u faltado 
las fuerzas.

El pobre niño, medio exánime

de frió y  de espanto, gem ía lasti- [ 
meramente. i

La mujer no daba señales 
vida. ¡

— Pronto... Carmona'... pronto 
aquí mi bravo camarada’ ... No 
pue'lo valerme con este maldito 
animal, y  es un pobre niño que 
se ahoga!...— gritó  Gonzalo—  
mes era él mismo,— con voz an- 
lelante por la emoción.

Su compañero acudió al punto: 
se inclinó sobre e l arzón, y  cogió 
á la temblorosa criatura por los 
hombros, yendo en seguida á de- 
msitarla en los brazos de Gonza- 
0,’ que ya habia conseguido cal­

mar á su caballo.
En aquel momento un granfo pe de agua los separó de la po­

ro mujer moribunda.
Vieron flotar sus pobres ropas 

durante unos instantes...
Despues, uada...
Las sombras del anticipado cre­

púsculo de aquel horrible dia sin 
sol vinieron a extender su negro 
manto sobre aquel cuadro de de 
solacion.

A l amanecer del nuevo día, so­
ló quedaba del castillo del Um­
briazo un gran rimero de calcina- 
d(js escombros, cuatro negros pa­
redones cuarteados, y  e l viejo tor­

reón que azotaban las turbias on­
das del Guadiana, semejante a un 
anciano decrépito que llora su so­
ledad rodeado de las tumbas de su 
jó ven  descendencia.

FLN DHL PRÓLOGO.

CAPÍTULO  I.

UN DANDY COMO H A Y  MUCHOS.

— El señor barón del Umbria-
zo  si V. me hace el favor?

— El señor barón?.... Quieto, 
Morroño!.... que aún me falta el
rabo y  la oreja izquie”da  Un
señorito jóven, rubio, con bonicas 
patillas y  m uy elegante?....

— Sí, señora, si..... Está en 
casa?

— Me parece que no — Quie­
to, Morroño!

ese caballero?
— Ah! Eso sí que no lo sé! Por­

que el señor barón tiene mochas
horas, y  no tiene ninguna  si,
señor!

— No comprendo...
— Le debe á V . algo?
— Señora...
— Ohl no lo pregunto por cu-

-Y  á qué hora se puede ver á

rioaidad. sino jiara jioder decirle 
la hora fija. E l señor barón... 
Quieto, Morroño'... Me veré pre­
cisada á atarte á la pata de la 
mesa... Estás hecho un baudolero, 
un carretón... No haces más que 
escaparte á retozar con la gata 
del principal, que te llena de pul­
gas, lo cual es indigno de un gato 
de tus principios!...— El señor ba­
rou no está nunca en casa jiara su 
zapatero, ni para su sastre, m 
para su phmcnadora, ni para el 

'alquilador de caballos, ui para...
I—^No rae arañes, Marroüito!...—  
i Por eso le decía...

— Pero á alguna hora vendrá 
ese joven á comer, á dormir, á 
despachar su correspondencia, si
la tiene...

— Nada, uada de todo eso que 
va  V. diciendo entra en las ele­
gantes costumbres del señor ba­
rón. Come siempre en Furnos y  
cena todas las noches en e l cafó 
Inglés; en cuanto á dormir, ya 
puede usted figurarse'... Por eso 
digo que cuando el señor barón 
no quiere recibir á una persona, 
es iuútil venir á preguntar por 
é l... porque nosotros no sabemos 
nunca á qué hora va á estar eu ca­
sa .. Oh! pero es un señorito muy 
guapo, muy amable, muy campé-

if ]  

■\ >1

uAyuntamiento de Madrid



BLKffi DEL DOCTOR LAUBIE
, ..I KBA OOLMMSA. MAME*. PtSMONlTOBlA T  BE LOE PAIBEE CALIDOS. DuICO remedio OOD- ( Ol OOL«uti*, w» n___I.a QnalartfiSaa miAmhroa da

i 9 uo VIOUVAQO -w - - - .- .  - ' ' ^ Z ,  \ f
■adontedo M r  los hospitales de París. Toion y  CochlDChlna. 

í fe l ió i ito V e n k r íir ^ K ^  fermacéutlMlO U V lÜ V  C U  » 0 *  © V E ^ W  • / X .  '
i  iT A « n c i r 8VaVedr'.V8ordo. 31. MadiW - P o r  menor Sanche» OceBs. Garceri, Ortega.
« n o  y  G « r t d o . - P r e « l * :  4  p w t e .  5 0

. .. .. . '*4»..»).--»ste9«AS5

M. Uo-

CESEN EL EMPLEO
DiA6lIÁS\LECnESMT0CiD0R
QUE ACABAN POR SECAR Y ARRUGAR LA PIEL

(fiSan^

j * ~ -

Madrid: por mayor, aaaVéSfe. ootau, a i.— 
Por menor: 8. OcaBa; Ortega. María Moreno 
y  GarcorA

Loa SAQDITOS de TOCADOS del  DB. DTS 
prodacen, con el contacto del agaa, nna leche 
balsámica qae por si sola snavlsa, refresca y  rejn- 
Teaece la tez naturalmente, sin otro afeite. Impi­
den et rubor y  laa arrugas.—Depósito general: 
Ronssean, 54. m e  de Borne, Paris.—Bn Madrid:
A..C.SAATED1A, Sordo 31. 4.062

UlIiS \ mu MINERiLiS
DE ORMAIZTEGUI (Guipúzcoa.)

■ L o a  primeros reconstituyentes delBspaüa, porser lo 
%b1cm qne tienen en combinación el manganeso con e! 
■olfOro y  el hierro.

Deede 1.* de Junio basta fio de Setiembre qneda abierto 
El público el acreditado Establecimiento de aguas snlíaro-©I 04 avAO%s*4i«*'4V S J W A  ------ --
■M ferra-mangaDÍteraa de Ormaiztegul eo la bella provln 
■ia de Gnipúzcoa. Los efectos medicinaies de estas agnas 
EDO maraTlllesoi para la curación de laa enfermedades 
karpótícaB y  escrofulosas, y  en todos los casos en qne en e. 
organismo conviene desarrollar ODa acción tónica recon^ 
tttnyente: para ello  cuenta con toda olas* do aparatoe hi- 
diotorapicos de los más modernos. Para la presente tempo­
rada se ban hecho mejoras de coneideraclon, deseosos de 
«orretponder á la confianza del público y  al buen crédito 
d e s o s a g n a s .

Bl eervlcio de fonda, todo lo mas confortable, inelnso la 
habitación, cnesta 20 rs. en 1.* mesa y  16 en 2.* En Ja es­
tación de Beasain del ferro-carril del Norte, que dista cln- 
eo Icilómetros del Establecimleoto, habrá un coche que re- 
oorrerá en 25 minutos el pintoresco trayecto

NOVISIMO ÍORffiliRIO MVGJSm
Traducido y  aumentado con más de "W  fór

Por A . BOU 
... C H A R D A T

Traducido y  aumeniauo cou ui»o uo .w fó rm n lM  nuevM , 
espafiolas y  extranjeras, por D . Julián Casafia y  
catedrático de farmacia en !a Universidad de 
Décimanoe*** e íie te ». notablemente adidonada y  arregla­
da á ia ültlma edición francesa, y  anmentedt con el impor­
tante capitolo sobre la  E ig ien t ttr»f¿M tce  y  un cuadre de 
las dosis del Formulario de JeanLel, y  preoeoidade nnsn- 
plemento de 1881. por D. Manuel Ortega Morejon. secreta­
rio general del cuerpo facultivo de la  Benoflcenoia m ^ -  
cíDaí de Madrid (contiene unas 7 000 recetas) Madrid, 18®.

. . .  t A  • a  A n  U m ríplrí V  7  A n  nPOTÍnCltti
cíoai a e  o i t a n a  l o o u u o u o  u u « a  * v v t / * v v w n ^ / —  ------- - —
Un tomo en 18.*, 0 pesetas en Madrid y  7 en provincia*

^^^8*ta "^0 ^ 8  edición del práctico Form u ltn o  dol doctor 
BOUCHABDAT. del que todos los afios se pupljca una n a ^  
va edición, contiene, entre otras mejoras, 53  i * * * * * ? *  
naevas v e n  artícnlotitulado ■adleaeloiseB a e e r ^  • «  
la  a lIn cB tae ieB  c r  U  diahctca aanearada. Este libro es 
el indispensable al médico práctico. , . „ . i

Se halla de venta en la Librería extranjera y  nacional ae 
D. Cárlos B a llly -B a lll le r e . plaza de SanU Ana, 10, Ma­
drid, y  en las principales Librerías del

IMPRENTA6'.

i i s i s .  M i l .  ® .
Se hacen toda clase de impresio­

nes, como son perióiÜcos, obras  ̂
estados, me ubrt tes, prospectos, el 
eélera, etc, lodo con prontitud y á 
Precios muy económicos.

.0 ikii

Pii Ii\T

EL DERECHO

ANTE U  REVOLUCION

ó sea manifestación del ca­
rácter y  verdadero sentido 
en que deben dirigirse en 
nneatra Espada ias reformas 
asi económicas como públi­
cas y  legales, para hacer de- 
nuestra pátria nna de las 
primeras naciones de la tier­
ra, pabilcada en forma de 
artienloa por el dotor D. A n ­
tonio Boada.

8e veadeen  la Adm inis­
tración de este periódico á á 
reales qjemplar.

TO R TILLA  A L  RON.

Recopilación metódica de las doctrinas de antiguo* y 
modernos naturalistas, y  do la ciencias de las clasificacio­
nes: obra arrotUtd* sobre los trabajos de los más eminente» 
sábios nacionales y  extranjeros, como D'Oandolle. Linneo. 
Júeaieo, Eoossean, D Orbiginl. Cavanilles, Cubier, Galdo 
etcétera, etcétera

POR DON JU AN G AR C ÍA  ORTEGA 
ei-80Cretarlo de la Asociación Agrícola, por la Inldattvt 

privada, ^  o a R T a  PRÓLOGO

DE
DON JU AN CALLEJO Y  M ADRIGAL,

Abogado y  secretario da la Bxcma. Diputación Provincia 
de Yalladcilid.

L. MiBon, Perú. 17. impren-

Precedida de nn prólogo 
de B. LOPBZ BAGO.— Nove­
la picaresca, gastronómlco- 
social original del conocido 
literato J. Conde de Sala 
zar.

Se vende en las principa 
lesiibrerias á tres pese as.

(4.727).

son de la mama] an- 
liuo Vil 111 itiVlO IHJ J iu i. iu  i  t l i l l  chura que todas iM 
de la forma qué cada uno quiera, pero de diitlnto sistema 
que las antiguas; alargan el sonido doble que las de bronce 
y  son de más duración: sirven para el servicio de las Igle- 
ilas, pndiendo repicarlas, voltearlas, etc., sin peligro da 
que se rompan. , ,

El fabricar.ts se obliga por cuatro afios á cambiar, si a.- 
Ruuase rompe, por otra del mismo peao, por la mitad de 
precio.

Ventajas como esias no ae han visto nunca.
Las camoaDHa de metal Font pueden hacerse de hechn- 

ra romana, «-sqnllon ótim bre. etc., á los preciosslgnientM.
Desde una arr oba hasta 50 arrobas, a 138 reales «Tfoba; 

de 50 arroba» h 100 arrobas, a 124 reales arroba, y  de lOC 
arrobas el! adelante é l io  rtales arroba.

Despacho en Madrid, calle del Mesón de Paredes, númo 
ro21. relojería. , ,  . ,

Sn esta cara también se hallan los m uy conocidos y  bien 
acreditados relojes d e ' o t o .  sistema Canseco, completos 
con Sus e“fera«. sus campanas y  esbeltos campanarios dé 
hierro, á 4.000 reales eo  adelante.

Idem de Morez el 10 por lOJ más baratos.
R e l* j»H a  de Canseco, M esón d o P a rc d e s .* ! ,  IMadrM

Los pedidos se harán á D. 
ta .-Ya llado lid .

E L EXPORTADOR
periód ico  dedicado m lo «  In tereses de l c o ­

m erc io  y  de la  lod a .tr la ,

irguno de la unión de fahricnulet y egporlaiort* 
! Redoetor. D r. F . R IC H T B R , e »  Bamburge.

LECCIONES RE MICA TERAPELTICA,
San Antonio por el doctor DUJaRDIN-BBAUMETZ, mé 
dlco del hospital de San Antonio. B cogidas por ol doctor 
Eugenio CAKPBNTIKR MERICOUBT y  revisadas por e 
profesor Segum a edición. Vertida al castellano por ol 
profesor D. Gustavo Réboles y Campos, ex-»lam no Interno 
de las Clínicas de la  Facultad de Medicina de esta córte, 
médico sapernnmerarío do la Beneficencia manlci|Wi 
Madrid, 1884 —Obra premiada por la Facultad de Medicina 
do o

Se ha "repartido la primera entrega del tomo 111, que 
consta de c04 páginas, oon 7 láminas intercaladas en el 
texto Comprende esta entrega: «Tratamiento de la sen  
fermedades del sistema nervioso, de laa enfermedades ge 
nerales y  de las fiebres • *

Obra completa PRECIO de loa tres tomos: 42 pesetas en 
Madrid.

La Clínica Terapéntlca de Dujardin-Beaumetz es. como 
lo  ha dicbo tonto la prensa extraEjera como la nacional, 
ana obra a  mpletamauta nueva y  original, qne debe p r «  
ar un gran servirlo á todoa los médicos prácticos. Esta 
aserción estajustiflcada en el éxito extraordinario qne tie­
ne esto importante publicación, pnesto que del tomo I, a'*^ 
ñas hubo visto la luz pública, se agotó la edición, V 7 * - • 
han hecho castro ediciones. Creemos, pnea, on  deber el 
recomendar m uy eficazmente esta obra á nuestroa loctoree

Se bailan de venta en la Librería exríanjera y  nacional 
d e D  Carlos Ballly-BailUere, plaza de Santo Ana, 10 Ma­
drid. y  en las principales librerías del reino. (4.0M

S E  V E N D E BODE&A DE DÍEZ \ DÍEZ
ó arrienda el solar de esqni-; 

, sito en eeta córte callede.' 
I Pozas, núm. 11 (al lado 

de las calles del Pez y  An ­
cha de San Bernardo): mi :e 
3.3C0 iés próximamente; tie­
ne espaciosos cobertizos, ha­
bitación y  fachudas; advlr- 
tiendo qne ha estado a lqu i­
lado machos uBos para al­
macén de maderas 

D irigirse: Calle de la Eu- 
carnacloD, !>', 2.‘  derecha, 
de 8 a 10 mañana ó  de 2 á 4 
tarde. (4.73J).

A L  PA&Q F U E N T E -L A -IA O N A -V A L L A D O L Iftk

VINuS riNOS DE MESA DE 2 A 10 M
i'reaslagas e«R  MedaHa ge B ra a e e  en Setfcahi 
állioia par el J a rad a  4e ta GxpasieiaR ea  AaM lar4ai

ilUESTROSSUSCBITOBES
Por 12 rs re c  anden fran­

co u« porte Ia> preciosa» no­
velas titcladas:

A doce m i pié* de altura. 
{euattú tomos).

La legenda áe los reyes,
(do* tomoií.

La mujor reeomendaelon 
qne pcrdemoa haesr es decir 
qne tu outcr ea el fecnndo y 
conocido ncvehsia D Tor- 
cnaáoTáfratro y  Mateos

Se sirven pedidos al comercio interior y  exterior: á o r  
s, fondas, ydemás estoblecimieutos análogos, y  i  partles 

lares domiciliados en cualquiera pueblo de ta Peninaola 
por cajas de 12 á 60 botellas, ó por toneles, embaladoa 
gnn destino, al trasporte terrestre y  marítimo.

Dirigirse al cosechero I ) .  Miguel Diez y  Diez, Plaza Ma 
yor, 45. prlDClpai. bs ladolld. (4.476).

ADMINISTRACION RURAL

D U E Ñ A S

í Rata nueva empreaa espera una favorable 
: acogida en toiaa les p la i»s mercantiles, y  en- 
' tre los cumerciunte» y  fabricantes de Europa,
I '.mérica. Asia, Auatralia. etc , al procurar ex- 
rcitar lúa Irterfaeadel comercio.
I K l periólico se publicará en tres diferentes 
: rdicíci.es é Idiomas, á saber: aleman, inglés y 
*e»pañ'-l Su contcEidoeervira como m ediadory
* baso de la industria y  del comercio de exporta 
I clon, y además dará á conocer todas las nnevas 
’  luvei ciones.
’  L «  so crícion par» las tres ed clones Importa
* VRrooa 10 =s pesos fuertes 2 50 =  pesetas 
R l2 50 anualmente, y pera una de laa tres edi- 
- ciotiea Marees 4 =  pesos fuertes l ’OO =  pesetas

5 OO
Reinitonse directsmcnte á la casa editorial 

las Inserolouea y  anscriclonee acompañadas de 
su importe.

BIBLIOTECA JUDICIAL.
Publicación ntillsima y  necesaria & todo fnr.cionerlu de 

órden jndictol y  a los aflcicnados á loa estadios de e*t»
Indole , ,  , . .

Ya se han publicado loa tres tomos de Lagulaeto» Ptn*. 
Btpeeial, el primero de Juritékcciou** f-'tpecialo*. y  primeroi 
áe Medicina lega l y  Bsiudiot Jurídicos.

El precio de cada tomo es el de 2 pesetas á lo* anscrlto 
res. y  8 a lo* qne no lo sean.

Pnede hacerse e ' pago ;  or el correo en libranzas á lavor 
de D. Mariano Ramiro, plaza del Progreso, núm. la  pisf

  «á — ̂  I A tora » T ^
UO kJ» juaiJCbUU x«.oA*ajzv) »
legando, y  ai se hiciere en sellos, se certificara la carta.

m  ............................ddanse prospectos a dicho aeóor.

HAM8URG0. PONTT Y v .  OOHREN.

D evocionario de Oro
CARRETAS, 31.— MADRID.

Viuda de Sánchez Rubio.
P rim er» Casa en dñTocio''úri08 y  objetos puMl-

D  E  N  T  I S  T  A
UBPIOO-OIXUJAKO. 

tlarrelaa, T, p rlae lpaL

Persona de responsabili 'ad. versuds y  práeticra en cnan- 
toB ramos comprende la Agricultura Kspañola y  las in d o »  
trias que son aplicables á i l  a, como aprovechamiento d* 
productos de la misma finca, desea ponerse al frente da 
la Administración de una de ellas que represente algana 
importancia ó bien de la Dirección de varias pertenecien­
tes al mismo propietario, para rciralnriZHr su marcha baj# 
la base de una buena ContobiUd'.d Rural, eu armonia eon 
los adelantos de la época.

Dicha persona cuenta con ia fianza qne sea necesaria, 
legan  la importancia dcl cargo qne se la coufie, y  los de­
más inf-rmea se facilitaran eu la adminiatraclun de esta 
periódico (4 736)

Historia le  León XIII.
POR

D. LEANDRO HERRERO.

IABBIO.4 DB TEJA PLA- 
na y  ordlnurla de Encar- 

ñüClOB Córccle*. á cargo de 
Joró García V lllaverde de 
Manrid. A vlsoey demás por- 
m'-Dores, Santa teabel. 22, 
principal derecha, ó directa­
mente á U  fabrica (4.726)

Un volnmen de 460 páginas 12 reales, franco de porta 
en toda la Península, áe adquiere en las principales l i ­
brerías ó pidiéndole directamente prévio pago de sa 
importo en libranzas ó sellos de franqueo, al adm io iitn - 
dor, calle del Prado, número 15, enarto bajo, derecha, M»> 
-drid. (2.201)

Bí. REY DE LOS LICORES
KOUROU

sos.

i ' Ü A J A L E C H E  N A T U R A L  P U -  
t r o  eu polvo, f»briu:ido por 
Doviaimo «iatema de la aotua- 
lidsd; aprobado por muchas 
sutoridadea prácticas como lo 

Teutajo<o pira Is fabri- 
de queso. Lo ofrece »o 

de l ( i  y  I kilo, en M  
«fecto de 1 : (ÓO.OUO basta 
i: 800.00 I» fahric.i técnica y 
quimic" de Granciseu M aa - 
ger eo D reslau  .(Aleineoia)

í i «  desea repreaentonle.

licor de orlgei- árabe, es de nn aroma
e! mas higiénico, aperit vn y  d ig e s t iv o ^  los conoeldoa 

asta el dia, según declarac cu facnltat 
doctore» en Ueo^icina y Qnimica. por

el dia. declarac cu facnltativa de acreditodoa 
lo tonto, omitioM* 

ucom íar sus exceícntea reaulutdos.

PUNTOS DB VB N TA .

Depósito central: calle de laa Infaiitos, núm. 16, segan­
do, donde le  dirigiráQ los psdiáue a nombre de C. A i vana

MADRID 18® 
Imprenta de D. l-rauclsco o 

calle de Jesús.núm, 3
al.
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